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La segunda m ina descubierta en G ua
najuato, el año de 1550, fue la riquísima de 
Rayas, interviniendo en su descubrimiento, 
de una manera casual, un  arriero que le 
dio su  nombre.

Ju a n  Raya, después de algún tiempo 
de labores, traspasó sus derechos a don 
Diego de Ahedo y socios, quienes, a su  
vez, lo hicieron a la persona de don José 
de Sardaneta y Legaspi, oriundo de la hoy 
ciudad  de León; logrando en tonces el 
fundo de referencia un nombre célebre 
en América y Europa, y que el Rey de 
España le constituyese un juez privativo, 
que no tenía ninguna otra mina, ni aun 
de las m ás notables del país. Don José de 
Sardaneta y Legaspi se distinguió así por
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la nobleza de sus sentimientos, como por 
el desarro llo  de su  privilegiada in te 
ligencia; fincando de igual modo que sus 
dignos sucesores, en esta ciudad de las 
épicas m ontañas, obras de am or y de 
ternu ra  portadoras siempre de caridad 
inagotable.

“Don Jo sé  in trodu jo  —asién ta lo  el 
“Diccionario Univei*sal de Historia y Geo
grafía”, tomo VI, páginas 829 y 830— el uso 
de la pólvora en las minas, llamado cohete 
o barreno, en lugar del pésimo método de 
las lumbradas usado antes.

Construyó, también, los dos caminos 
que la mina van a Guanajuato, y puso la 
mina, jun to  con el tiro de San Miguel, 
que practicó su hijo, en tan ta  bonanza, 
que en c u a re n ta  y cu a tro  añ o s  dio 
solamente de quintos al rey, como consta 
en las cuentas de las Cajas Reales de la 
Provincia, la norme suma de $17.374, 304 
pesos, dos tomines, cuatro granos... El año 
de 1737, en que fue don José mayordomo 
de la  ce leb rad a  im agen de N u e s tra
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Señora de Guanajuato, con sólo un  real 
que el día de rayas dejaban los operarlos, 
y la pepena de los domingos se colectó en 
diez meses $7,000 pesos para las tiestas 
de d ich a  im agen , que fu eron  m uy 
suntuosas en este año, y se amenizaron, 
según el gusto del tiempo, con máscaras, 
comedias, loas, toros, etc. En esta Üesta 
estrenó la soberana Señora una rica peana 
(más valiosa y artística que la que ahora 
tiene), donación del señor Sardaneta, del 
peso de 180 marcos de plata, y valor de $ 
3,000. pesos”.

Hijo de don  Jo sé  de S a rd a n e ta  y 
Legaspi, don Vicente Manuel, agraciado 
por Carlos III, con los títulos de vizconde 
de Sardaneta y marqués de San Ju an  de 
Rayas, hubo de su  m atrim onio con la 
noble se ñ o ra  d o ñ a  A ngela R ivera 
Llórente, a don José Mariano, quien vió 
la prim era luz en Guanajuato, el 11 de 
diciembre de 1761.

Débese a la piedad y munificencia de 
don Vicente Manuel la fábrica del templo

9



de R ayas, re liq u ia  de p e re g rin a  
arquitectura, próxima a desaparecer, si 
m iserico rd ioso  am ador de los 
monumentos coloniales no opone un  dique 
a los inevitables estragos del viejo de la 
barba florida.

Con breves pero jugosas palabras, uno 
de sus contemporáneos hace el magnífico 
re tra to  del p e rso n a je  m otivo de e s ta  
biografía. ‘'Recibió -dice u n a  educación 
esmeradísima, y fue siempre su  casa el 
sitio  de reu n ió n  de los lite ra to s  m ás 
notables de la época. Cultivó las bellas 
letras, enriqueciéndose con la lectura de 
los clásicos, tanto del propio idioma como 
de los extraños. Frecuentó tam bién las 
o b ras  de los p u b lic is ta s  m odernos y 
sobresalió en las ciencias naturales, para 
las que tuvo una afición decidida. A los 
veinticinco años ya era regidor perpetuo 
de su ciudad natal, y desde entonces, se 
puede decir, no cesó hasta  el fin de su  
carrera de tener algún cargo o comisión 
im portante. Como minero, no se desvió
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de la ru ta  de sus antepasados, sino que 
grabó sobre sí el carácter distintivo de su 
familia, em prendiendo y llevando a su  
conclusión obras adm irables, difíciles, 
ingeniosas y de m ucha im portancia en 
su s m inas, y enriqueciendo el ramo con 
mejoras de gran utilidad”.

El 19 de jun io  de 1803, don José de 
Iturrigaray hizo su  entrada en el Real y 
Minas de S an ta  Fe de G uanajuato. Los 
festejos desarrollados con este motivo y el 
de la estancia aquí del virrey de Nueva 
España, tienen todo el sabor de los cuentos 
orientales; asem éjanse, al través de los 
tiempos, a mágico ensueño de realización 
imposible, y reclaman, como la leyenda de 
“La Bufa”, un  bello cantar de nuestro poeta 
vernáculo.

De aquellos d ías a rran ca  la firme y 
duradera am istad que unió al mandatario 
y al minero; amistad que para éste fue más 
tarde de terrib les consecuencias; pues 
Iturruigaray, acusado de querer gobernar 
sin  dependencia alguna de las Cortes
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E sp añ o las , fue ap rehend ido  el 15 de 
septiembre de 1808 y obligado a salir del 
territorio nacional el 6 de diciembre del 
propio año.

El virrey Itu rrigaray  h ab ía  citado  a 
jun tas especiales a individuos de los más 
sa lie n te s  en  la s  esfe ras  o fic ia les y 
eclesiásticas, y a personas particulares, 
fin de que em itieran su  opinión acerca 
del camino que se había de seguir en la 
Nueva España, después de lo acaecido en 
la Península. “El m arqués como es de 
presumir, había de filiarse en el partido 
Independ ien te , A m ericano y P a trio ta , 
deseaba ver elevada al rango de nación 
soberana a aquella en que vio la luz por 
prim era vez, y estaba por las ideas del 
Ayuntamiento respecto de la convocación 
de un  congreso nacional de Nueva España, 
que ejercitase la soberan ía  d u ran te  la 
cautiv idad de Fernando VIII, a lo que 
envolvía el germen de independencia”.

S a rd a n e ta  y L lórente cu ltivó  m uy 
estrechas relaciones con el célebre abogado

12



Francisco Primo de Verdad y Ramos, con 
Domínguez, el Corregidor de Querétaro, con 
los sacerdo tes Jo sé  Manuel Sartorio y 
Melchor de Talamantes,

A propósito de Talamantes, uno de los 
m á r tire s  y p re c u rso re s  de n u e s tra  
Independencia, en los “Documentos His
tóricos Mexicanos”, publicación del Museo 
N acional de A rqueología, H isto ria  y 
Etnología, tomo VII, 1910 hemos visto la 
“Memoria de los papeles pertenecientes 
al P. Fr. Melchor Talam antes”, y figura 
en ella el registro de “Una carta abierta 
p a ra  el sor. M arqués de San J u a n  de 
Rayas, su  fecha en esta ciudad a dieciocho 
de noviembre de ochocientos siete, sin  
firma alguna, en foxas dos”.

Antes de em prender el triste viaje del 
retomo, el virrey depuesto nombró como 
su  apoderado  al segundo m arqués de 
Rayas, quien desde luego aceptó la difícil y 
enojosa encomienda que ya otros habían 
rehusado  adm itir, por temor al partido
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que acababa de derrocar al tristem ente 
célebre m andatario.

Manifestación tan  palmaria de lealtad 
y de entereza, no pudo menos que crearle 
a S a rd a n e ta  y L lórente n u e v a s  
d ificu ltad es , nuevos o p o s ito re s  y 
acrecentam iento de cargos a los que ya 
venían formándosele como amigo de la 
soberanía del pueblo y de la autonom ía 
del p a ís , d e sp u é s  de los su c e so s  
bochornosos de Aranjuez y de la caída de 
Godoy.

Se inicia al fin la épica lucha en favor 
de la Independencia Mexicana, y de los 
labios de un sacerdote brota el verbo de 
redención allá en el pueblo de Dolores, 
en  las  p rim era s  h o ras  del 16 de 
septiem bre de 1810. Y esa épica lucha 
por leyes de fatalidad ineludible, ten ía  
de ser avasalladora y desquiciadora aun  
tiem po m ism o, p reñ ad a  de n u b e s  de 
tormenta y fecundizaba por los raudales 
impetuosos del odio popular. “El odio que 
crían los actos parciales de arbitrariedad
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-a dicho Victor Hugo- va encerrándose en 
el pecho del pueblo; pero llega un  día los 
pechos se abren y brota una  revolución”.

G u a n a ju a to  su frió  el p rim ero  y 
decisivo choque. Granadftas m uestra aún  
sus paredes leprosas, como testigo mudo 
e in q u e b ra n ta b le  de aquel en c u en tro  
furibundo de gigantescas proporciones.

P a ra  o tro  que no el m in ero  
guanajuatense, la hecatom be y la ru ina 
h u b ie ra n  a c ab a d o  con  s im p a tía s  y 
desinteresadas protecciones; mas para él, 
la salud de la patria era antes que todo, 
y los in c a lc u la b le s  d esfa lco s de su  
hacienda los im putaba, justam ente, a los 
inevitables trastornos que toda revolución 
trae aparejados, sin que tenga parte el 
ideal supremo de la causa que se invoca.

M éxico -y  aq u í cabe  a b r ir  u n  
p a ré n te s is -  no  tien e , p o r d e sg rac ia , 
anales fidelísimos de la guerra de los once 
años; falta una historia severa e imparcial 
que juzgue a cada quien conforme a los 
dictados de la m ás recta justic ia . Unos
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escrito res con don Lucas A lam án a la 
cabeza deprimen de tal suerte la obra de 
n u es tro s  prim eros caudillos, que éstos 
aparecen  m aculados con el cieno de la 
abominación; otros, con don Carlos María 
de B ustam ante, a la vanguardia, elevan 
de tal modo a esos benditos m ártires de 
la  l ib e r ta d , que su rg e n  a n u e s tr a s  
m ira d a s  a tó n ita s  com o si fu e ra n  
verdaderos semidioses. Y ni unos ni otros 
llevan  la  razón . A quellos ad a lid es , a 
sem ejanza de los libertadores de todos 
los p ueb los, fueron  lisa  y llan am en te  
hom bres de carne y hueso , m ezcla de 
ex a lta c io n e s  y m ise ria s , de v icios y 
virtudes, de tinieblas y claridades. Pero 
es ah í, en  esa  m ezcla in co n fu n d ib le , 
d o n d e  el m érito  se e n c u e n tra  
superabundante y misericordioso. Nosotros 
no concebimos magna empresa llevada a 
término por u n  hombre inmaculado, si es 
que tal empresa puede existir y si existe 
el h o m b re  in m ac u la d o  d e n tro  de la 
m ateria pecaminosa. Los insurgentes, por
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boca del Padre Hidalgo, comprendieron 
sus errores y lamentaron los excesos de 
la insurrección, la furia de Las m asas, 
el derram am iento efusivo de la sangre 
inocente; excesos, furia, derramamiento 
que n u n c a  p u ed en  ev ita rse  
precisam ente por que nacen de la obra 
mala de m ala arcilla, mi semejante, mi 
hermano que diría Eca de Queiroz, Pero 
esos insurgentes, por boca tam bién del 
h o m b re  de D olores y del m á r tir  de 
C hihuahua, protestaron del calificativo 
d e n ig ra n te  de fac in e ro so s  y d ie ro n  
ejemplo de altas miras y de virilidad con 
aquellos términos de la frase lapidaria: 
“El indulto señor excelentísimo, es para 
los criminales no para los defensores de 
la p a tr ia ”. Y por último, esos m ism os 
in su rg en tes , en ab ie rta  pugna con el 
b a rro , d e c re ta ro n  la abo lic ión  de la 
esclavitud y defendieron las prerrogativas 
de la D em ocracia y de la R epública, 
cuando esas flores de arom a purísim o
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eran del todo desconocidas en el exúbero 
vergel am ericano.

Cuando en septiembre de 1813 eligióse 
generalísimo de las huestes libertadoras, 
don José Mariano de Sardaneta y Lorente 
fue de los prim eros en em itir su  voto 
favorable al cura de Carácuaro, convertido 
en siervo de la nación por su modestia y 
su  entrañable afecto a la Patria.

Ya para  entonces, tiempo hacía que 
el gobierno colonial llevaba cuenta y razón 
de todos los actos del minero y del político. 
En la  S e c re ta r ía  del v irre in a to  
en c o n trá b a se  u n a  n o ta  conceb ida en 
estos términos: “El Marqués de Rayas es 
el p rincipa l corifeo de la in su rrecc ió n  
d esd e  su  o rigen .C om plicado  en  la 
conspiración de abril de 1811, agravó la 
cau sa  de infidencia que tenía form ada, 
la  cu a l g ira  to d av ía  en e s ta  R eal 
Audiencia; pero la astu c ia  del reo y el 
método tortuoso de los tribunales civiles,
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han  hecho que los autos sean un  fárrago 
inútil y que nada se le puede probar”.

Y no e ra n  la  a s tu c ia  n i el m étodo 
tortuoso los que habían  impedido obrar 
en  los a s u n to s  del b e n e fa c to r  y del 
patriota; eran su  honradez y sus virtudes 
los m óviles a q u e  o b ed ec ía  la 
respetabilidad de su  persona. Pero llegó 
u n  día en que virtudes y honradez nada 
va lie ron ; p ap e le s  e n c o n tra d o s  en  el 
eq u ip a je  de don  Jo sé  M aría M orelos 
c u a n d o , e s te  hero ico  p a la d ín  fue 
aprisionado en Texmalaca, hicieron luz 
meridiana en muchos de los actos cívicos 
del Marqués de Rayas, y éste fue llevado a 
México y recluido en la ciudadela, el 18 de 
enero de 1816, en el propio calabozo que 
sirviera de últim a morada al genio de la 
victoria, al defensor de los esclavos, al amigo 
fiel de la República. “Sus papeles -dice el 
D icc ion ario  U niv ersa l de H is to ria  y 
Geografía, ya citado- fueron cateados; pero 
gracias a las in dustrias de su  buena e

19



inteligente esposa, no se encontró nada 
que pudiese acriminarlo, pues los de esta 
clase habían  sido extraídos y quem ados 
por la señora. Permaneció estrecham ente 
preso en la citada ciudadela; pero debido 
a las solicitudes de su esposa, logró ésta 
se  le t ra s la d a s e  a la  cá rc e l de la  
Diputación, donde podría estar con m ás 
comodidad. La causa continuó por la sala 
del crimen, y en 17 de marzo se le aplicó 
el indulto al reo; mandándole, a  pesar de 
esto , que dentro  de dos m eses saliese 
precisamente para la Península, en donde 
se le desterraba perpetuamente; debiendo 
p e rm a n e c e r, m ie n tra s  su  sa lid a , 
a r re s ta d o  en la D ip u ta c ió n , 
g u a rd á n d o se le , s in  em bargo  la s  
consideraciones debidas a su  rango en la 
sociedad. Hasta el 16 de octubre no pudo 
salir a cumplir su  condena, caminando con 
el convoy en que iba el Virrey Calleja... El 
convoy sufrió, como casi siempre sucedía, 
demoras de consideración y no llegó hasta  
el 15 de diciembre a Veracixiz, en donde se
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quedó  d e ten id o  el m arq u és  s in  
em barcarse , con motivo o pretexto  de 
en fe rm ed ad ; p e rm an ec ien d o  en e s ta  
p laza  h a s ta  el año  de 20, que se le 
permitió volver a México, a virtud de la 
a m n is tía  d e c re ta d a  po r las  C ortes 
restablecidas en E spaña”.

Un año después se le hacía cabal justicia 
y su  nombre figuraba en el número de los 
firmantes del Acta de Independencia, como 
más tarde en el de los diputados al primer 
congreso  m exicano y a la leg is la tu ra  
guanajuatense.

La Regencia y el efímero y carnavalesco 
Imperio de don Agustín de íturbide, la 
división de los partidos, el maremagnum 
de la cosa pública, hirieron de muerte, más 
que las enfermedades del cuerpo, a aquel 
espíritu elevado en sublimes aspiraciones, 
y pagó el ineludible tributo a la naturaleza 
el 9 de enero de 1835, a los 74 años de 
edad.

De su  matrimonio con la señora doña 
Asunción Bustos, efectuado en 1804, don
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José Mariano hubo seis hijos; de éstos, 
t re s  v iv ían  al fa llec im ien to  de su  
progenitor, reputándose a don José María 
el heredero de su título y de sus magnas 
virtudes.

Las honras fúnebres tuvieron lugar en 
el magnífico templo de la Compañía “en el 
que se levantó u n  su n tu o so  catafalco 
adornado con los emblemas alusivos de sus 
ciencias y virtudes, y con varias poesías e 
inscripciones, composiciones de m ucho 
mérito del presbítero don Miguel Bustos, 
b ien  re p u ta d o  po r su  l i te r a tu ra  en 
Guanajuato, y de otros amigos del ilustre 
d ifun to . La oración  en co m iástica  fue 
pronunciada por el R. P. D. Domingo Mon
tero de Espinosa, (Prepósito del Oratorio de 
S an  Felipe Neri) no con m enor m érito 
literario y copia de elocuencia sagrada”.

La vieja mansión de los Marqueses de 
R ayas elévase  todav ía , con el sello  
c a ra c te r ís tic o  de las  c o n s tru c c io n e s  
coloniales, en la esquina que forman la calle 
de los Pozitos y el callejón de n u es tra
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Señora de los Dolores, hoy conocido por 
subida de los Hospitales. No ostenta la casa 
los regios se ñ u e lo s  de g ran d eza  que 
admiran propios y extraños en las moradas 
que fueron  u n  d ía  de los condes de 
Valenciana, de la familia Alamán, de don 
Ju an  Antonio de Riaño y Bárcena; y, sin 
embargo, hay ahí perfumes de tradición y 
de ley en da  a c u sa d o re s  de e scu d o s 
nobiliarios y de rancios pergaminos; y no 
parece ver, tras la claveteada puerta, la 
airosa figura de don José Mariano, en su 
ca rác te r de alférez real, cam ino de la 
solemne ju ra  y proclamación de Carlos IV, 
de cuyas fiestas nos ha dejado sabrosas 
m em orias el in fa tig ab le  don Lucio 
Marmolejo en sus Efemérides Guanajua- 
tenses.

Los despojos m orta les del segundo  
m arq u és  de R ayas, d e sc a n sa n  en  el 
templo de San Diego, en la capilla llamada 
de la Purísima, y ni tan  siquiera puede 
verse la humilde lápida sepulcral, cubier
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ta hoy por un  nuevo pavimento de madera.
Y el hombre sepultado en las entrañas 

de u n a  iglesia “de la que era síndico y 
que le debía innum erables beneficios”, 
bien pudo decir, parodiando a Cicerón en 
la Filípica II: Estas dos cosas deseo: la 
u n a , que al m orir deje libre al pueblo 
mexicano, y la otra, que cada uno obre 
de tal m anera; que merezca bien de la 
República.
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